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CESITION DOUE En la Ciudad de Quito,
 

 

 

P AR T.IICOI P A _' Capital de la REpúblic

CITIONEJDSA. del Ecuador p A “CATOR| .

OTORGADO POR + CE ( 14 )-de MA YO
 

“Ing +. HIDALGO ' GONZALEZ JULIO de míl novecientos 0_*
 

A FAVOR DE + chenta, ante mí Doctor
 

JULIO GONZALO HIDALGO BARA_ CAMILO JAUREGUI PARONA,
 

HONA( REPRESENTADO POR sU MANDA_L Notario PÚblICO dees
 

TARIO DOCTOR SEGUNDO MIDALGO  'te Cantón , compnrecen:
 

 

GONZALEZ ) + po .K1 Señor Ingeniero JU_

LIO HIDALGO GONZAT.EZ ,
 

AAA AAPeee

de estado civil casado).
 

por sus propios derecho
 

y y) el Señor Doctor =
 

POR +1 $/' 500.000,00 SEGUNDO HIDALGO. CONZA
 

 

LEZy de entrado cAvI1pS
 

cunado , en su entidna

de Mandatario del 3e:ior
 

+
==

JULIO * GONZALO 'HINALGO
 

a

BARAHONA , según asf= |
 

aparece de los dócumentos legalmente conferidos que en +=
 

L Copias _se _agregun como dooumentos habilitantes... Los -

comparecientes son de Nicionalidad Ecuatoriana y mayores
   Ne edad , domiciliados en este' Cantón y A quienes conozco
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13

14 ¿

17

a
,

" de que doy fé ; y me presentan para que cleve a Escri =
 

tura. Pública la siguiente de C E. 3 IO N D B
 

¿PARTICIPACION E 53 , conteni_
 

dá en la minuta cuyo tenor literal a contiruación trans:
 

cribo 1. ._  * «> EN o R N 0
 

“PP AR 1.0 3 +. _  Dígnese elevar a Escritura =
 

- Pública la miruta contenida en las siguientes cláusu_
 

las 1 ._ PRIME OR OA 3._ C00mMp
£
 qa

RUE CI E.N TES 13 +.._ Comparecen ,los se_
 

'jgres Ingeniero JULIO HIDALGO GONZALEZ y ecuatorámo,
 

, casado , » de profesión -Ingeniero Civil , domiciliado.
 

: " , , 1
en Quito., socio de la Empresa " NIDALGO £ HIDALGO,

” y
 

 

 OTA + LTDA . * 5 y , Doctor SEGUNDO HIJALGO GONZALEZ ,

ecuatoriano , casado, domiciliado en vuito , de profe,=

sión Abogado" » én su calidad de Apoderado del señorJULIO
 

' GONZALO HIDALGO BARAHONA, como _aparbcedel poder que se
 

“ugrega a la presente, Escritura, SESOUNDA 5. ANTE
 

.. CEDENTES: +Mediante 'Esóritura Pública celebrada ante el:
 

: Notario Doctor Manuel Vintimilla Ortega, él veinte y»
 

_Siete de Marzo de mil novecientos sesenta y nueve y 30 =
 

- «constituyó la Empresa * HIDALGO € HIDALGO CIA. LTUA.",Ccdn
 

el. capital suscrito y: pagudo de: DOSCI:NTOS-MIL SUCRES. se

a
r

 

con' posterioridad , mediante Escritlra:"celebrada el diez
 

yocho de Agosto de mil novecientos. setenta y uno, ante
 

-el mismo Notario Doctor Manuel Vintimilla Ortega, -$erefgr
 

maron y codificaron los Estátutos y se aumentó el capital-
 

a DOS MILLONES DE 3UCRES¿por"Escritura celebrada luego ,
   

el «veinte y uno deMayo de mil'novecientos setenta y seig,
 

a



 

ante el Notario Doctor Ulpiano Gaybor Mora , se aumentó w=
 

 

  

ala2 el Capital a DIEZ MILLONES DE SUCRES , siendo n1 momento =|

del Dr.
cdotae o y hasta la presente fecha los únicos socios los señores *

:: Barona —-,
-Farqul 785 1839 4 Ingeniero JULIO HIDALGO GONZALEZ , con nueve mil quintentes
 

6. piso —Tel£. 547-023 l6.poEcosdor aportaciones de un mil sucres y» el Ingentéro BUAN PRAN_.

4 + |. GIscO HIDALGO BARAHONA , con quinientas aportaciones de un

 

“mil sucres cada una 5 _ Finalmente ,el treinta de Abril
 

 

de mil novecientos Ochenta ) en Junta General de Socios y,=
 

. Celebrada de conformidad «con el Artículo doscientos ochenta.
y

de la Ley de Compañías » esdecir"con la presencia del cier.

 

10

O to por ciento del capital social ¿3 y con el voto unánime ,
. 11 2

 

 

la Compañía resolvió autorizar al 'Ingeni ero JULIO NIDALGO 8.
12 A:
 

GONZALEZ , para que nroceúa a vender por Escritura Pública
13 £ ,
 

quinientas participaciones al señor JULIO GONZATO HIDALGO.
44 - - 

BARAFONA 9 T ERC ERA dt._ 0 BSION,
15 

 

Con los antecedentes expuestos en la clánsula Segunda de e

o. . - esta Escritura , el Ingeniero JULIO HIDALGO.GONZALEZ y ce|
 

1 de a favor del Señor JUJJIO GONZALO HIDALGO BARAHONAy quier La
l
 

9 10 está representado por el apoderado legal señor Doctor SE_
 

20 GUNDO HIDALGO HONZATEZ  , QUINIENTAS participaciones de la

Co. 7% | Bmpresa' " HIDALGO % HIDALGO CIA + LTDA ." . _ Fl Doc_
: 21 po ,

 

 

-. tor SEGUNDO 'HIDALTO -, menifiesta que acepta , como apode_
. 22 : - - /

rado de ¿JULIO GONZATO MIDATNO , 1n cenión de lan QUINTEN,
"sa a a

TAS pafticipaciones de un "IL SUCRES cada unn a favor de|
24 | 2 y

su poderdante ._ CU A R TA to ._ PRECIO:

 

Y

 

 

25

= El valor estipulado para la cesión de las aportaciones el
 

 

Ingeniero “JULIO MIDALGO RONZATEZ es el de GUNIFENTOS NIL
    E dsucrEs ( Y 500.000,00 ) , cue el Doc tor. 3“GUNDO MINATGO

A
 

$
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GONZALEZ , pasa de contado ,.en dólares , en Cheque Número:
 

LOJCTENTOS , ue la Cuenta Corriente Número 3 DIEZ PIEZ =
 

1

SETENTA Y CUATRO _ SESENTA Y 00S SESENTA Y OCHO ONCE NCVE!
 

TA South Dixié Highwsy Coral gable "lorida del BANCO *
 

,CARIBBIAN NATIONAL BANK , pertenfcisnte al señor JULIO|
 

- “GONZALO HIDALGO BARAHONA y el cesionario y. _ Q PI NM)
—_—

 

“e. PD Aa en IN AGRÉSO 3 + _ Por efecto de esta il
 

cesión , el señor JULIO GONZALO HIDALGO BARAHONA , se con
 

_yierte en socio de. " HINALCO € ¡HIDALGO CIA e LTLA ".
 

"Y deberá solicitar que se lo registre como tal en el Libra.

 

- de Participaciones y socios. de'la Cor paria ? se “nula =
 

log certificidos anteriores y se emitan los nuevos de a=
 

cuerdo a la-Lley +. _ 3 E X.T A 3 ._ Se agregan
 

- como hnbilitante el certificudo otoreado por el Gerente -
 

dela Compañía sobre la autorización y el mandato otorrad
 

 

do por el Ingeniero ' JULIO HIDALGO BARA'OYA , «nte el =

“Notario eUsted , Serior Natario' y se servirá arre =

gar las demás cláusulas de estilo“ necesarias pura la «=
 

 

perfectavalidez de este Instrumento Úúblico " ,. e

HOACO3 To aro” A QU I . LA
 

.* . .. t ,
M-. I N UU  T? Á s la misia ue se halla firmada
 

por el Doctor LATARO, 'GORDILLO , Aborado y, con Matrí_|
 

cula Práfesional Número 3 Doscientos ochenta y nuevé ,

 

del Colegho de Abogados de Quito... _ Tura el otorga_|
 

: miento: de la: presente Escritura , se observaron los '
  
 

préceptos legales del caso ; y leída que les fue es.

ta Escritura ', Íntegramente -, por mí: el Noturio a
  “los comparecientes , éstos se ratificun en todas ycada

r   
0



 

otaría Pública
. Ya, 2

a cargo del Dr. : .

Camilo Jáuregui a
Barona .

Tarqui 785 [839]. -y
0. piso —Telf. 547-023
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una de sus partes y para constancia firman en unidad de Ac.

to , conmigo el Notario de toúo lo cual doy fé— * Firmado nl
 

E

Ing +» Julio Hidalgo G . , con cédula de Ciudadanía Números
 

diez y siete cero cero veinte y tres doscientos treínta ”
 

gúión dos ¿Cédula Tributaria Número. 3 cero cincuenta y cin]
 

: co setenta y cuatro e. Firmada ,' Doctor Segundo Hidalgo
 

González ; con Cédula de Ciudadanía Número : diez y siete
 

-" cero cero ochenta y tres cero cuarénta y siete guión dos
 

cédula Tributaria Número + diez cincuentn y cinco cero cin
 

00; +.,, Firmado , el Notario , Drctor Camilo Jéuregúi naro]|
 

na.” DOCUMENTOS A A BI LI
 

Ar

TOA ON TES 2. ¿PODER
 

HIDALGO BARAMONA JULIO GONZALO , A FAVOR DE 1 SEGUY_-
s

. “|

Dontok
 

.DO HIDALGO GONZALEZ + _ En la Ciudad de Quito , Capital =
 

de la República del Ecuador ,» día viernes diez y siote de

4

 o

Agosto der mil novecientos setenta y meve , ante mí el No.
 y

. tario Doctor Ffraín Wartínes Páz , comparece el Setior Juliq
 

Gonzalo Hidalgo Barahona , vecino de este lugar, soltero
oral,
 

nn

mayor Ue edag , a quien conozco de que doy fé ; y dice y
 

"Señor Notarios.  Dígnese elevar a Escrí,
 

tura Pública la minuta contenida en las sifvientes cláusu.
,

ad
1 

ANTECEDEN_as e P.RIMERAso,
 

TES 1. a El veinte y siete de Marzo de mil novecientos
 

sesenta y mieve , mediante Escritura Pública celebrada ant
 

el Notario Doctor MANEL VINTIYILLA ORTEGA , en la ¡Ciudad
 

L

de Quito y se constátuyó la Compañía " NIDALGO 4% “HIDALGO
 

CIA . LTDA " .,. Íuego el diez y ocho de Agosto de mil no_
  y uno , por Escritura celebrada ante el .  jecientos setenta

 

 N sad =
i 1



JO |.

12

14

15

-18

17

is

No Lario de mito +» Doctor "anuel Vintimilla Ortega , ser
 

X=forman los, Estatutos y se »umenta el capital e. Pinal_,
 

mente ), el diez y nueve de Febrero|femil AOVECTEMSTE

 

DIEZ MILLONES LE SUCRES + 3 > UNDA (O PODE

rio de Quito Doctor Ulpiano Gaybor Yora , se aumentó

E|

 

. 1

Con los antecedentes expuestos , compurace ' personalmente
 

: el señor Julio Gonzalo Hidalgo Barahona , mayor de edad ,
 

soltero ,. domiciliado en Muito' y copfiecro poder especial |
 

peró . amplio y suficiente nl Doctor SUMANDO HIPALRO GON”Aae
 

“"LEZ , a finde que en su nom>re y representación compre ]
 

-participaciones. en la mencionada Empresa * !“INALGO % mm
 

DAÁALGO CIA . LTDA " , en un cinco por ncriento de todo al e
 

. capital , sea en la actual o en la cuantía que establezca
 

en el futuro o al momento de reilizarsé la compra . _+
 E“Tr

 

Pura la mencionada compra , como esprotede: te » la ¿myre

 

sa Fenlbzará los procedimientos legules pertinentes , un

te Lodo lo relacionado corr el artículo ciento máince de =
 

la. Ley de Compañías en vigencia . _ El “poñerdo Doctor +=
 

SióGUNDO HIDALGO /ONZALEZ . para realizar la compra tiene
 

todas las facultades que como persona natural tiene el =
 

apoderado , por. lo tanto podrá firmar lon documentos rela]
 

Ni cIonados con la Reforma de los “Estatutos delaTa Empresa ,e]

 

aumento de Capital , la compraventa en sí misma , dispon_

 

] 07 del dinero para el que se la ha provisto suficiente_
e

 

'mente y entregaráala Enpresa dicho dinero » . Los do
 

cunentos pueúen ser privados o públicos . _ Podrá compare
   
 

. “er ¿nte las Autoridades ráministreitivas o judiciules ._

ea

*

Ó
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- En general en nombre del poderáannte realizourá las sestio_
 

. nes que correspobden , negociando la expresada compra Gúe

 

 

l participaciones » y sá alguna facultad legal no estuviere

: éfpresa en' este poder , el Doctor SZGUNDO UIDALGO GONZALEZ
 

 

' ticne esté'poder ;. inclusive tendrá las facultades estaria!
 cia Lo * cidad en el Artículo cincuenta del Código de Procediniento|.
 — 7

Civil + _ Firmado , Doctor Lautaro Gordillo > Matrícula
 

“de Abogado Número 1 doscientos ochenta y nueve + _ Hasta
 

aquí -la miruta que el otorgante la ratifica en todas sus
 "10

partes +._ leída esta Escritura al compareciente por mí el
 

, Fir_
 

Notario , se ratífica y firma conmifo , _ Doy fé.
A

mado y Julio G . Hidalgo M. ._ Cole 1704675733 + _ El
 

Notario » Doctor Ffraín Martínez Pz . _ Se otorgó nte =|
 

- mí y confiero esta PRIYERA .COPIA , en el mismo lugar y =.
 

fecha de su celebración +. _ Firmado: , el Notario Doctor
 

Efraín Martínez Páz .7 Hay un sello. COPIA  D.,EÉE
 

ACTA DE JUNTA GENERAL 1._..
 

. " En Quito , a treinta de Abril de mil novecientos Ochenta)
 

a las cuatro de la tarde , en las oficinas de la' Empresa =
 

Calle Reyna Victoria Wímero 3 diez y octio setenta y cinco |
 

se reunen los señores Infenieros IMTTTO MIDATRAO GONZALEZ 3
 

 

y JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA , y por encontrarse pre-

sente el ciento por ciento del canttal socinl de la empre,
 

sa” HIDALGO A HIDALGO CÍA + LTDA +.” y se declara constituí|
 

da la Junta General de docios de la Fmpresa . . Prenide la
rsoranes Ue  l Junta General el Ingeniero JAN FRACI3CO MIVALGO BARAHONA
 

e
o  |prosidento titular de la Compañía y :etín como Secret rich

A

C lo tiene nada el perfeccionamiento de la operación que con, po

34
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él que certifica ..El orden deldf: ... la Junta cenern1
 

aqje aprueban los anistentes , por unrinsniridad ev el de +=
 

.conceder autorización 21 Ingeniero J'":LIO "IHATCO ONZA2
 

para, que ceda QUINIENTAS PARTICIPACIONES de su proriedad ,
  "

que:tiene en Ya Empresa " HIDATIO %- 'ITTALGO CIA . inma.h
 

al señor JULIO GONZLO * HIDALGO 7 RAHONA e _ El tresideh_
 

te vone en consideración de la Junta el punto del orden del
 

dfa , ya pedido del Ingeniero JULIO NIDALTO AC UZALEZ y no.
 

habiendo. ninguna oposición del Ingeniero -JUAN PRANCI3CO HI
 

DALGO. y se aprueña: por unanimidad coriceder autorización >
 

para que por Esoritura Pública ceda 185 mencionedas cuinied
 

+tas portacioneseNo haBieridomás de que tratarse y
 

" siendo las «cuatro y.treinta minutos dé la tarde » se levar"
ms

 

_ta la gésión de Junta feneral , firmando para constancia los
ong * . : : : . .

 

| asistentes” efirm. dooyMNTTSE. _ Pirmado, Jo
 

_FrancistoHidalgo Bo e: Cértifico e Quito , dos de Na_

 

Ta ] ora A : : . z , .

yo de mil novecientos "ochenta ». _ Firmado , Luoe Viteri =
 

7 Fe ; SECRETARIA . — Hayunsello que dice a HIDALGO e
 

HIDALGO CIA + LTDA'M.. GFRÍMTE .. HN COrSrRO
 

"TORES' 4” _ Enmmendado: 'ecuñitoriáne_' JUAN_"sucres_ “South
 

: Profesional_ coféblo,. SENDOes, realizorá _ sd_. capi |
 

KA|Ae, VALE '+11 ]   +
 

 

 5
. " . . 2 .. * “ . o, 1

F

— 

Se otorgó =
   
 

ante mí ; y. en fé ás ello confiero esta PRIMERA COPIA '



 

o, ;

otaría Pública' *
va. poa

 

  

E Le. l na at
Camilo -Jáuregul “9 - o
:5ig Varona $ o - y, ( La _ . / . e. a

Tarqli-785 [8391' 34|. el ya lun.
». plso Tel; s4r023| A e
Quito-Ecuador. y |. l :
A in . 31 Camilo Jauregui Barona

, o « NOTARIO NUVENO'

step] NOTARIA PRIMERA - 36%
E ¿IS JORT MARGE. 00 CEVALLOS o

OLL €10 - ECUADOR. | Quito - Ecuador

AN o L_RAZON + Medianto Esorítura de Cosión dePerticipaciones, de =

21

12

a 1

% 14]

 

o .?.
- sellada y firmada en Quito ,.a quince de Muyo de mil nove_=
 

1 a : 1 . . ' EN

"cientos Ochenta +
 

 

 

     
   

 

 

 

 

 
   
 

 

o ¡ o

- code sue participaciones al soflor Julio Gonzalo Hiditgo DBaral

ña, correspondióntos a la Compañía de ResponsabilidadLimita

da CIAJUTDA.$5 asoriguna;ayuGóñetitución de dicha Compañias: |
  otorgada nenclaí, Notaría Primora y el vointiaioto de uarso

o mM el Vi

 

o y al margen de la cual eonté razén de dicha Escritura de So.
 

 

Notartodostor+=

|¡Samito JaureguiBo re sronernananonaaamn eo

 

 

  

 

 

 

 

 

CON -ES=   

timilla Ortega, cuyo arohive se halla actualmentea mí cargo: |

.QDe



Saesta fecha, se tomó nota al margen de la inscripción número

592, de veinte y siete de Mayo de milnovecientos sesenta y --

nueve, a fs. 437 del Registro Mercantil, tomo 100; correspon-

diente a la Constitución de la Compañia "HIDALGO HIDALGO C.

LTDA.", lo referente a la cesión departicipaciones contenida

en el presente documento  

  

  

qotó enel Repertorio bajo el -

número 12.676.- Quito,N

chenta.- EL REGISTRADOR,-

OD». QGustaco Qarto
REGISTRADOR MERCANTIL

e
,


